
DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

Montevideo, 22 de noviembre de 2022 

VISTO: La Licitación abreviada Nº 10/2022 para la Adquisición de Componentes 

Electrónicos para Distintas Áreas/Carreras de UTEC. 

RESULTANDO:  I) que el objeto de dicho llamado se compuso de 57 ítems y 

respectivas variantes, que se encuentran detallados en el “Anexo III Especificaciones” 

adjunto al Pliego; 

II) que entre las actuaciones cumplidas consta la publicación del

llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales y en el sitio web 

institucional de la UTEC;  

III) que con fecha 13 de setiembre de 2022 a las 17:00 hs., se

realizó la apertura electrónica de la citada licitación, de conformidad con lo establecido 

en el Decreto N° 275/013, recibiéndose la oferta de las siguientes empresas: i) Alodenar 

S.A. ii) Eneka S.A. iii) Fablet y Bertoni S.A. iv) Piazzetta Longueira Fernando Gabriel v) 

Zona Libre Trading Co Ltda; 

IV) que las ofertas recibidas fueron evaluadas por técnicos de la

UTEC y por los servicios jurídicos; 

V) que la evaluación de las ofertas se realizó por cada sub-ítem,

en forma independiente, estando la UTEC habilitada para adjudicar dichos sub-ítems a 

diferentes oferentes; 

CONSIDERANDO: I) que con fecha 18 de noviembre, recayó informe de la Comisión 

Asesora de Adjudicaciones, el cual recomendó la adjudicación de algunos sub-ítems, la 

ampliación de cantidades en algunos de ellos, así como dejar sin efecto el llamado 

respecto a los ítems que resultaron manifiestamente inconvenientes por presentar 

precios que exceden ampliamente los precios del mercado, 

II) que, respecto de aquellos sub-ítems cuya ampliación se

recomienda, se recabó el correspondiente consentimiento del proveedor, de 

RESOLUCION Nº 

269 /022 



conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del TOCAF; 

III) que procede atender a la recomendación realizada por la

Comisión Asesora y, en su mérito, adjudicar los ítems concursados conforme se indica 

en la referida planilla; 

IV) que se ha expedido la constancia de afectación del crédito, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la ley 17.243 de 29 de junio de 2000; 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en el Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera, aprobado por Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 2012, a 

las modificaciones introducidas por la Ley Nº 19.889 del 9 de julio de 2020, a lo dispuesto 

por Resolución del Consejo Directivo Central N° 136/20 de 17 de marzo de 2020, y 

demás normas concordantes aplicables; 

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

1º. Adjudicar – ad referéndum de la intervención de la Contadora Delegada del Tribunal 

de Cuentas la Licitación abreviada Nº 10/2022 para la Adquisición de Componentes 

Electrónicos para Distintas Áreas/Carreras de UTEC, según los ítems, sub-ítems y 

oferentes detallados en el Anexo adjunto, el cual se considera parte integrante de la 

presente Resolución. 

2°. Ampliar las cantidades a adquirir respecto a los ítems y sub-ítems en las 

proporciones que se indica en el Anexo adjunto.   

3º. Autorizar con los fines indicados la erogación de USD 43.399,41 (dólares 

americanos cuarenta y tres mil trescientos noventa y nueve con 41/100) Impuestos 

incluidos, la cual se atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad 

Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Programa 353, Proyecto 975…, 

Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

4°. Dejar sin efecto los ítems que se detallan en el Anexo adjunto. 

5°. Declarar desiertos los ítems 14 (variante A), 32 (variante L), 44 (variantes AP, D, E, 

I, J, O, U), detallados en el Anexo adjunto. 



 
 
 
 

6°. Respecto a las demás cláusulas comerciales y legales, rige en un todo lo dispuesto 

en las bases del llamado y en las condiciones estipuladas en la oferta adjudicada. 

 

7º. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 
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ANEXO II 



 
 
 

 



 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

valentina.camejo
Sello



 
 
 

ANEXO IV 
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